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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial lie Ganadería
Higiene y Sanidad Peeuaria

CIRCULAR NÚM. 172-66
Habiéndose presentado la epizootia de 

viruela ovina en el ganado de la especie 
ovina, existente en el término municipal 
de Tordesillas, este tjobiérno Civil, a 
propuesta de la Jefafiifa del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplitnien- 
tó de lo prevenido en el artículo 134, ca
pítulo XlI, título ÍI, del vigente Reglamento 
áe Epizootias de 4 de febrero de 1953 
(Boletín oildial del Estado de 25 de mar- 
29), procede a la declaración oficial de la 
txisfencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los apriscos de don Lope Mayordomo 
Merinero; señalándóse como zona infecta, 
los citados apriscos; como zona sospe
chosa, todo el término municipal de Tor- 
Resillas, y Como zona de inmunización, el 
término municipal de Tordesillas y los 
términos municipales colindantes.

Las medidas adoptadas son: aislamien
to de los animales enfermos y sospecho
sos, habiendo sido marcados los ganados 
enférmós.

Dichas raedidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Gana-dería, se am
plían a las consignadas en el capítulo 
^XXVIII del vigente Reglamento de Epi
zootias y a la vacunación obligatoria de 
todo el ganado lanar del término munici
pal de Tordesillas y colinda, líes.

Valladolid, 22 de noviembre de 1966.— 
gobefñador civil, José Pérez Busta- 

®ante.

Deleoadfín de díastecimlentoe 
y Trabones

OFICIO-CIRCULAR NUM. 26-66
Autorización a los Economatos Laborales 
y Cooperativas de Consumo para la venta 

a granel de aceites vírgenes de oliva
En el párrafo 3.° del artículo 18 de la 

Orden de la Presidencia del Gobierno de 
29 de octubre de 1966, por la que se regu
la la campaña aceitera 1966-67, se dispone 
que podrá autorizarse la venía a granel 
de aceites vírgenes de oliva a petición del 
Ministerio de Trabajo, exelusivaraente a 
los Economatos Laborales y Cooperativas 
de Consumo.

Por ello y vista la petición formulada 
al respecto por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 4 del raes actual, se comunica 
a V. E. lo siguiente:

1 .“ Queda autorizada durante la cam
paña aceitera 1966-67 la venta a granel de 
aceites vírgenes de oliva en los economa
tos Laborales y en las Cooperativas de 
Consumo.

2 .” Los Economatos Laborales y las 
Cooperativas de Consumo .vienen obliga
das en todos los casos a adquirir a los 
Grupos Sindicales de Colonización y Al
mazaras industriales la totalidad de los 
aceites que expendan y deberán poseer, 
en todo momento, la docuraentaeión aere- 
ditativa de así haberlo efectuado.

Lo que se hace público; para .general co
nocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 34 de noviembre de 1966.— 
El gobernador civil-delegado provincial.

3.773

AudicnciaTcrritoritíl
Hallándose vacante en la acíualidad el 

cargo de Justicia municipal que a con

tinuación se relaciona, se convoca por 
la presente el correspondiente concursó 
para la provisión de dicho cargo, a fin 
de que los que deseen tornar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de primera ins
tancia correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposiciones 
orgánicas vigentes, en el término de un 
mes, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín 0ficial> de la provincia.

Juez de Paz sustituto de Casasola d« 
Arión.

Valladolid, 21 de noviembre de 1966.-El 
secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz.—V.® B.°: El presidente, Angel Cano 
Sáinz de Trápaga.

3.710

MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado doña Eulalia Cha

cón del Tío solicitud de licencia para aper
tura de un establecimiento de pescadería 
en la calle de Villabáñez, número 11; 
por la presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de algú# 
modo porja «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este Ayun* 
tamiento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede examí-r 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.° de la Secretaría General dcl Exee- 
lentísimo Ayuntamiento.
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Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, húmero 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molesta^ Insalubres, Nocivas y 
Peligros^deRO^je noviembre de 1961.

ÿaîràdolid/HhMe abril de 1966.—El 
‘‘alcalde, Martín Santos Romero.

1.415-2.698

^QUIXA^^Î^E CAMPOS

’ Apretado por el Ayuutamiiento el 
presupuesto ¡municipali 'ordinario, pa
ra el ejercicio de 1967, estará de ma
nifiesto al público, en la iSecretaría 
de 'este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada .podrá presentar, 
contra' 'él mismo, las reclamaciones 
que estimen convenien.tes ante quien 
y como corresponde, con arreglo all 
artículo 683 y concordantos de la Ley 
de Régimen Local.

Aguilar ¡de Campos, 21 de noviem
bre,, de Ï966'.—íÉl alcalde (ilegible).

5.740—2.699

M ^ ALafejOS
.L^robAp . p6^ esto Ayuntamiento 

proiVecto 'de presupuesto extraordina
rio, para atender al pago de aporta
ciones a la primera fase de las obras 
de abastecimiento de agua, queda 
expuesto ai público, ipor espacio de 
quince días hábiles, al objeto de. .oír 
reclamaciones.

Alaejos,. .21 de noviembre de 1966. 
El. .Alcalde,. Manuel Mangas.

3.757—2.700

MAEJOS
.ÿo-r este AyuntamieinitoAgr¿baido 

expediente de habilitación y auple- 
mentó de crédito número 2, queda 
expuesto ai público, por espacio de 
quince drías hábiles, ai objeto ’de oír 
reclamaciones.

Ala'^os, 22 de noviembre de 1966. 
El alcalde, .Manuel Mangas.

3.758—2.701

'bOLANt^S DE CAMPOS
■ .^probado por el Ayuntamiento el 
phesuipuesto m.unicipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1967, estará .expues
to al público, len- la Secretaría de ¡este 
Ayuntamiento', por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo cualquier 
habitante dél término o persona in
teresada podrá presentar, contra el 
mismo, las reclamaciones que esti
men pertinentos, con arreglo, a lo 
di'Spuesto 'en el artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
LocaLr>

Rdf años dé .Campos, 21 de nexviem- 
''f>re dé 1966..A^i alcalde, B. Collantos.

' 3.729-2.702

CAMPASPERO
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967. estará de manifiesto al 
público en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales cualquier habi
tante del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 685 y concordantes 
dejajiri&y^e^gnn^en Local. 

^mxpaspéróy 24 âehbviembre de 1966. 
Ehàlcalde, Maxijniario García.

....--"■‘CASTRONUÑO
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1967, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al artícu
lo 683 Y^cqueordahfes de la Ley de Régi
men Local. ;

G-ástronuño, 25 de noviembre de 1966. 
El alcaide. - 5

’ Ao®-' 3.788-2.704

' FRESNO EL VIEJO
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde con arreglo 
al artículo 685 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local,

Fresno el Viejo, 19 de noviembre de 
1966.—El alcalde, tibaldo Rodríguez.

5.755—2.705

.FDE'NISALDAÑ.A
Aprobados por este Ayumtaaiiiento 

los ¡pOiegos de condiciones que han 
die regir para la subasta del aprove- 
ehanniento de las hierbas del Prado 
de .Propios, en dos totes, .Prado An- 
'cho y 'Pradejón, se exponen lo^- 
im.ísmo.s al público, por espacio dé. 
ocho .días, de acuerdo con el artículo .. 
24 del vigente Reglam^entb de Con- ' 
tratación.

FU'ensald^í&a, ñ^'2 de noviembre de 
1966.—BŸ'' alc^de\ (ilegible). 

" .A 3.760-2.706

FU BNiSALDAÑA
Instruido expediento de suplemen

to de crédito, en el presupuesto 
ordinario del año actual, se expone 
al público, .en la .Seoretaría 'del 
Ayuntamiento, .por quince días, ai 
.objeto de reclamaciones.

Puensaídaña, 22 de nóviembre de 
:1966.—El alcaide: (ilegible).

4o^™j 3.761-2,707

ISCAR
Aprobados por el Ayuntamiento 

los padrones municipales sobre reco
gida de basuras y aicanitarillado del 
corriente año, estará de manifiesto, 
en la .Searetaría de esté Ayuntamien
to, por espacio de quince días, duran, 
te cuyo plazo cualquier habitante del 
término municipal o persona intee 
sada podrá ' presentar, contra el mis
mo, las reclamaciones que estime 
convenientes'.

Iscar, 11 de noviembre de 1966.- 
El aica'lde, .Jesús' Herrero.

3.791-2.708

^ ISCAR
Aprobado por el Ayuntamiento la 

imposición, las ordenanzas y sus ta
rifas correspondientes, las cuales a 
continuación se relacionan:

Impuesto sobre uso y circulacih 
de vehículos.

. Arbitrio sobre incremento del va
lor de los terrenos.

Sobre determinados conceptos del 
impuesto sobre el lujo..

Arbitrio sobre ^solares sin edifor.
Derecho y tasa sobre licencias .pa

ra consltrucción de obras. ' .
Derecho y tasa sobre aparcamiento 

vigilado de vehículos.
Derecho y ta'sa sobre ocupación de 

vía pública y puestos públicos.
Derecho y tasa sobre licencias de 

taxi y su rec onocimiento.
. Estarán -de manifiesto a'l público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, los referidos expedientes indivi
duales de cada ordenanza, por el 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no municipal 'O persona interesada 
podrá presentar, contra el mismo, 
las reclamaciones que estime conve
nientes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 722 y concordantes de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Iscar, l^de --noviembre de 1966.- 
..El^-aMáilSebjJ^T^ Herrero.

1 1 3.792-2.709

MELGAR^'E ARRIBA
'POT^el-pftS’tode quince 'días, estó 

es^ouesta al público, en 'la decretaría 
de- este Ayuntamiento la ordena'n®

MCD 2022-L5
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3.698—2.710

L t MOJADOS
Aprobada pÓr^él Ayuntamiento la or

denanza fiscal reguladora de! impuesto 
sobre circulación de vehículos de trac
ción mecánica, queda de manifiesto a! 
público en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para efectos de 
su examen y reclamaciones.

Mojados, 19 de novietnbre de 1966.— 
Él alcalde, F. Alvarez.

3.772—2,711
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MORAL DE LA REINA
' Aprobado .por "'el Ayuntamiento ex
pediente ,de .modificación de créditos Í 
número 1, dentro diel presupuesto- 
raunicipai ordinario, ,para el ejercicio ' 
de 1966, 'se halla de- manifiesto al,- 
púbheo, en esta Secretaría, por espa
do de quinice 'días, a efectos de exa
men y reclamaciones.

Moral de la Reina, 18 de noviem
bre 'de 1966.—El alcalde (ilegible).

3.678-2.712

MORALES DE CAMPOS
Á efectos de reclamaciones y durante 

quince días hábiles, se expone al público 
la ordenanza fiscal de! impuesto sobre 
la circulación de vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública.

Morales de Campos, 15 de noviembre 
le 1966.—El alcalde, Mariano Díez.

3.696—2.713

MUCIENTEIS
En la Secretaría dal Ayuntamiento 

137 por espacio de quince 'días, quedan 
exipu'estos al 
¡reclamaciones, 
mentos :

Presupuesto' 

709

stá 
m'a 
iza

público, a efectos de 
l-os saguientes doou-

municipal, ordinario
para el año 1967.

Ondenaniza fiscal 'del nuevo im
puesto sobre circulación de v^ehíoulos 
úe -tracción m-eoanica por la vía pú
blica. . ■

Expediente de modificación de las 
ordenanzas del a-rbitrio sobre la ri- 
Queza rústica y 'Urbana.

Muicienites, .23 de noviembre de 
1966.—'El alcaide, ...Victorin-ó Gil.
7°^'^ . 3.768-2.714

OLMOS DE ESGUEVA

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto 
al público, en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales, cualquier habi
tante de! término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estime convenientes 
an^é'^j^fi^"^ corresponda, con 
arregló al artículo; 68^ y concordantes 
d^ la Ley de Régimen ^ocal.

AproTaÚa p^'f^^^ Ayuntamiento la 
implantación del impuesto sobre circula
ción de vehículos de tracción mecánica 
por la vía pública, se hace saber que su 
ordenanza quedará expuesta a! público, 
por el plazo de quince días a efectos de 
examen y reclamaciones. Surtirá efectos 
conforme a la Ley, en el próximo presu
puesto ordinario.

Olmos de Esgueva, 19 de noviembre 
de 1966 —El alcaide, Victoriano Sanz.

' 3.793-2,715

. ....... - OLMQ^aDE PEÑAFIEL

A efectO'S de reafe'maciones y du
rante quince días hábdes, se export 
al público la ordenanza fiscal dél 
impuesto 'Sobre fe circulación, díe 
vehículos 'de tracción mecánica, por 
fe vía pública.

Olmos de Peñafiel, 18 'de noviem
bre de 1966.—Eil alcalde, Posé Rodrí-

3.690-2.716

, -PEDRAJAS^^g! 'SAN BST.EBAN
A los veinte días hábiles cogitados 

desde el 'Siguiente al de este anuncio 
en '01 “Boletín Oficial” 'de la provin
cia y hora de las once, tendrá lugar, 
en esta Caisa Consistorial, la primera 
subasta para el aprovechamiento de 
90 pinos secos apilados que cubican ‘ 
25,500 metros cúbicos 'de m'adera y' 
38,658 metro'S cúbicas de leña de 
tronco del monte “Común de Villa”, 
de estos Propios, bago el tipO' de 
tasación de '23.689,60 pesetas.

Los pliegos facultativos y económi
cos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

La admisión de pliegos terminará 
a fes catorce horas del día anterior 
hábil a'l señalado para subasta. 

Pedrajas 
■ noviembre 
giblé).

de San Esteban, 19 de 
de 1966.—-lEl alcalde (-ile-

3.730-2.717

PEÑAFIEL
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio 'de quince días, 
queda expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el expediente de 
suplemento y habilitación de crédi
tos número 2/1966, dentro del presu
puesto' ordinario del actual ejercicio.

Peñafiel, 24 'de noviembre de 1966.

3.763-2.718

J'■^^SQUEHAwE DUERO

Acordada la’ imposición de exac
ciones municipales de acuerdo con la 
Ley 48/1966 de 23 de julio y modifi
cación de ordenanzas y tarifas fisca
les para el 'presupuesto 'ordinario de 
1967 y aprobadas las ordenanzas fis
cales de las de nueva creación que 
regulan su percepción, quedan de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, 'durante el 
plazo de quince días, para que pue
dan ¡presentar reclamaciones contra 
las mismas las personas que 'se crean 
con derecho, todo ello, por escrito, 
ante el ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda o esta Corporación, de con
formidad con el artículo 722 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Pesquera , de Duero, 19 de noviem- 
"ibre fíe 1966.-^1 alcalde. E. Moro.

3.705—2.719

:P'^4Í>E ESGUEVA

Aprobado por e! Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto ai 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días durante 
cuyo plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada podrá presen
tar contra el mismo, Ias reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde con arreglo al ar
tículo 685 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local.,.., .^

Pina de Esgueva, 24 de noviembre de 
1966.—El alcalde, Ambrosio González.

3.794—2.720

POZAL DE GALLINAS
■Para 'dar. cump-limientp a lo dis

puesto en. la. Ley 48 de 1966 de 23 de 
julio, y de acuerdo, con lo dispuesto 
en el articulo 722 de la vigente Ley 
de Régimen Local, quedan expuestas 
ai público, 'en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de quince días 
hábiles, las ordenanzas y tarifas fis
cales que a continuación se relacio
nan, para que puedan ser examina-

J>'’ -4
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das y formular las reclamaciones 
que se estámen pertónemtes :

a) Im,puesto de ciroulaición de 
y^íoijlog ide tracción mecánica por 
la vía pública;

• b) .PaaTticipáción del 90 por 100 en 
la contribución territoriai urbana.

c) ' Participación d^ 80 por 100 en 
la cuota, de licencia fiscal del impues
to ihidustríal.

di Participación del 3 por 100 en 
la imposición indirecta del Estado.

e) Arbitrio municipal sobre la ri
queza rústica.

Pozal de Galinas, 21 de noviembre 
de W§fiíí*‘s®rr\ 0ealde, Antonino. Ga-

1 3.736-2.721

’LBÍíAl»
' A^los'diez. días ¡hábiles, contados 

desde el siguiente al en: que aparezca 
ingerto este anuncio en el “Boletín 
Ôficiai” de la provincia, y a las trece 
horas del mismo, tendrá lugar, en 
esta. Casa Consistprial,. Ja tercera su- 
■basta elle. 545 pinos d.01 monte de 
PrppioiS, bajo- el tipo de tasación de- 
66,000 pesetas.

¡Las proposiciones se admitirán', en 
la .Sem^rí^ niunicipal, hasta las 
i^ce. iiorais del último día hábil an
terior ai de ¿a, celebración de la su- 
bast^.¡ '

Pamiro, 21 die noviembre de 1966. 
Él alcalde', Leónides Martín.

1 |\O 3.737-2.722

SANTOíWN IA DE P IiSUEiRGA
Instruido el expediente de suple- 

memto de crédito, sin transferencia, 
para atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle oonertan. 'en aquél, se 
hace público' que se halla expuesto, 
en la Secreta-ria del Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
■efectos de o-ír redarhaciones.

Santovenia de Pisuerga, 20 de no
viembre de 1966.-EI alcalde, E. Arias.

12 3.694-2.723

.TORPE DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayunfamienío el pre- 

' supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público, en Secretaría, durante quince 
días, duranle.Ios cuales cualquier habi
tante del término o persona interesada, 
podrá presentar ..conira el mismo jás 
reclamaciones qué estime convenientes 
apte quien y como corresponda, con 
arreglo al at;tíc)ujo 683 y concordantes, 
de la Ley dji J^égunen Local.

TOiPré de Eá^ueVa, 19 dé noviembre 
.4Í^96'6.—Él aicaldev^Filadelfo Éscüdéró J

3.727-2.724 '\

TORRECILLA DE LA ORDEN
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, y ordenanza sóbre 
circulación de vehículos de tracción me
cánica, estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría Municipal durante el 
plazo de quince días, al objeto de oir re
clamaciones, pudiendo ser examinados 
dichos documentos durante dicho plazo, 
por cuantas personas se hallan interesa
das en los mismos, pudiendo presentar 
las reclamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corresponda 
con arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

. Torrecilla de là Orden, 22 de noviem
bre de 1966.—El alcalde, Serafín Nieto.

3.735—2.725

- WiDÍELA ..;©® DUlEÍRiO 
¿Piresentaido por C. R. I. A.' S. A. son. 

licituid dé licencia para construir e 
instalár una e^lota,ción avícola im 
tegrada por transformador con case
ta de 20 KWA, tres d'Stemás a,lma- 
cén de gas iprotpano, de 2.000 kilogra
mos cada una, y tres naves para 
gallinero, prefabricados de 120 x 12, 
en el agregado' Herrería de Duero, de 
este Municipio', al págo ¡de Pózueioi o 
■el Raso, 'en finca de su propiedad 
que; la' atraviesa el camino nuevoi de 
Norte a Bur; por el i]^esente se hace 
saber que qqieries se consideren áfec- 
taijos 'de algún mobe por la “activi
dad” que se .pretende estatólecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a e^e Àÿunta- 
roiéntó, eb táñhífio de diez íEas, a 
contar del siguiente al de là pub®ca- 
ción de este anuncio, pudiendo exa
minarse la documentación presenta
da, en días hábilesy hora'S deoficina., 
durante dicho plazo, en la Secretaria 
de este Ayüútamáeríitó.

Do que œ hace público a efectos 
de -lo ’dispqesto en ^ artlcuio 30, nú
mero 2, letra a-) idel Réglámento de 
Aétividládes Mo-lestas, Insalqibres, Nú 
civas y Peligrosas de '30 de noviem
bre de 1961.

3hidela^¿jjÉtfiá>«é^ 8 de noviembre 
de -1966.—E^ aléáSt^ (ilegible).

..y 3.673—2.726

VÁ^DEíSTTLLAS
En la Secretaría de. este Ayunta- 

, mientO' y por espacio de quince días, 
quedap e;:^ue^qs al públicp los lá- 

‘guientes 'documentos, para oír reda- 
máci¿n;és:

Ordenanza fiscal del nuevo imipues
to .splice qircui^ión de vehículos de. 
tracción m'écánica por la vía pública.

■Ordenanza fiscal del arbitrio muni-

cipal sobre la riqueza rústica y ». 
bana. . ^ '

ValIdiestTllâëb' 18 de hoviembre de 
1966.—'El ailfeâldè,< Èélix Esteban

ADKNNISTRAGIOK DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—N U MERO 2
Don Rafael Gómez Escolar Gonzalez, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número idos de Valladolid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con. el número 222 de 1966, se 
sigile j'Uicio 'ejecutivo a instancia de 
don Wilibaldo' Alonso .Manrique, con
tra 'don Lorenzo Castreñ'O González, 
en .reclamación de 105.158,24 pesetas^ 
en cuyo procedimiento àe ha acorda
do sacar á la venta, «a ¡públi'cá y ter
cera Abasta, sin . sujeción á tipo, los 
^Í®i'®s que después se 'dirán., bajo las 
adiyertencias y condiciones que tam
bién se expresarán..

Bw^íes objeto de suba.sta
l .° Un -camión, marca Barreiros, 

matrícula VA-17.766. Tasado en cua
renta y ochO' mil pesetas.

2 .° Otro camión, marca Nazar,, 
matricula VA-19.^1. Tasado en cien
to seteh¡ta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta, tendrá 
lugar, en la' ¡Sala Áudiencía de este 
Juzgado, el día nueve de diciembre 
próximo' y hora de las d'Oce «de su 
mañana..

Segunda. Que pare tomar .parte 
en la misma, deberán, los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del juzgado una cantidad igual, por 
lo menos al diez por ciento dél tipo 
de tá'sación, por el que salió a segun
da subasta.

Tercera. Que caso de noi cubrir 
dichas dos teiréerás partés, se' tendrá 
en cuenta lo dispuesto en 'la Ley do 
Ehjuícia!niién.tó .Civil para este tipo 
de.. subástá.

■Coaita. Que los bienes se encuen
tran depositados en poder del deu
dor, con domicilio en la calle Caama
ño, número 62, a idispósición 'he 
quien quiera examinais.

Da,do en Valladolid, a diecinueve' 
dé noyiembre qé mil nóVéCiént'ós sé 
sehta y 'seis.'^Rafaél Gómez Éscqlar 
'González.-El secretario, Angel Mingo.

3721-2.72 j
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